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sislemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación,

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otw Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

Elincumplimiemo de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. :ndependil:ntemente_ de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse,· ~

Contra esta Resolución, que no pone fin a la_ vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias,
contados desde la recepción de la misma, -

J¡~rormaciól1 complementaria

Los quemadores se denominarán con la letra N o F, d~pend¡endo de
si están preparados para funcionar-con GN o GLP. respectivamente.

Estos quemadores son de regulación progresiva.
Las potencias de los quemadores están en función del P. e s.

CaratterisNcas comwU?s a las marcas J' modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas,
Segunda. Descripción: _Presión de alimentación, Unidades: mbar,
Tercera, Descripción: Potencias mínima y nominal. Unidades: kW.

Valor de las caraCterfsúcas para la marca J' modelos

Marca «\Vcishaupb), modelo WG 20jlwA.

Características:
Primera: GN, GLP,
Segunda: 20, 50.
Tercera: 33 a 165, 33a 165.

Marca «\Veishaupt», modelo WO- 20j~A,

Características:
Primera: GN, OLP,
Segunda: 20, 50,
Tcrcera: 20 a 88, ·20 él 88-

Madrid, 4 de noviembre de J991.-EI Director general; por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaría, José Delgado.González.

29520 RESOLUCION de 18 de 1I00'iembre de 1991. de la Direc
ción GC'lleral de Comercio Ex/eríor. por la Que se reconocen
los beJ1~f¡cios arancelarios eSlablecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, .lnod{ficado por los Reall'S
Decrelos 93211986. de 9 de mayo, y 164011990. de 20 de
dIciembre, a la Empresa '«Centro Residencial }'{irador de
...l/meda, Socif!dad,Amjnima».

El Real Decreto 2586fJ 985, deiS de diciembre, modificado por los'
Reales [kerclos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diCiembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables"a los bienes de inversión que se imponen con determina
dos fine~ espe.cíficos, recogiendo en su artículo L°, entre otros, el de
equipamiento de instalaciones ~n proyecto para el desarrollo de zonas en'
dC't'live o desfavorecidas. - .

A.l amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo -de
1986. la Empresa «Centro Residencial Mirador de Almoría, Sociedad
Anónima)), encuadrada en el Gran Area de Expansión Industrial de
Andalu~ía .(expediente ALjI98jAA), solicitó de este Departamento el
rec-onOClnllento de los beneficios arancelarios establecidos en los citados
Rcales Decretos.

Cumplidos los 1rámites reglamentarios, la Dirección General de
Acción Territorial y Urbanismo dd Ministerio de Obras Públicas v
Transportes, ha cmilido informe favorable a la concesión del benefició
solicitado, una vez nprobado el proyecto de instalación (construcción de
un hotl..'l en, Roquetas, Almería), presentado por la mencionada de
Empresa.

En c-onsecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de- acuerdo con lo pre"isto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del GobiC'rno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa ~(Ccntro Residencial Mirador de Almería. Sociedad Anónima)),
en ejecución del proyecto ce instalación (construcción de un hotel en
Roqut'tas, Almería), aprobado por la Dirección General de Acción
Tcrn10n:l1 y Urbanismo del Ministerio ~e_Ob~s Públic!i~)'_Transp~rtes_,

disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Oecrcto 25H6/II)H5, de l1\
dcdiciembrc. modificado por los Real 'Decretos 932/1986. de 9 de mayo,
y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios .arance-
larios: .

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
impol1cn' de la Comuni~ad Económic~ Eu~opea o ~ien de aqu~lIos
pmsC's a los que, en vlrtud" de las diSposIciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario~o bien

Bl Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita:
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que cste'tierccho resulte inferior al aplicable en cada momento
íl los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones dc adaptación al arancel comunitario estnblecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión. .

Segundo,-EI reconocimiento de los bcnefici05 fC'('ogídos en el artícu
lo a'l~lcrior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica·
bies sí se acredita debidamente la ineXIstencia de fabricación -nacional
mediante el certificado que en tal sentido ex.pida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. el cual deberá ser presentado <lnte los
servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedaran
vinculados al destino específico determinante del- beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

:!. A los cfectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la circular numero 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dir<.'C('Íón General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancíüs con destinos especia.les..-

Cuarto.-En atención a lo previsto-en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de refcrencia y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del miSlllO artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisiona'l con anterioridad a ·Ia fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, -sin perjuicio de supublicaóón en
el. «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha,

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-El Director genernl, Francisco
Javier Sansa Torres.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
29521 ORDEN d, 20 d, nOl'iemb" de 1991 por la qu, se dispone

la'fub!fcocióll para general conocimiento V cumplimiento
de fallo de la sentencia dielada por la Saja de lo Conten'
ciosrrAdminislratil'O del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso cOnlencioso-adminislratÍl'o número
.1.607.1J988, prowwl'ido por don José Amonio Dadan lJas"
san .1' 26 más,

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencía, con fecha 24 de
abril de 1991, en el recurso contencioso-administrativo· número
1.607/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don José
Antonio Dadón Hassan y 26 mas, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 6 de junio de 1988. que
desestimaba-el recurso de reposición interpuesto contra la Resoludón de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 22 de
marzó de 1988, sobre convocatoria de pruebas selecti\'as para el ingreso
encl Cuerpo General Administrativo.

La p~rtc .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunclámlento:

. «fallamos: Que, desestimando el recurso contcncioso·administrativo
mtcrpuesto por el Letrado señor Cámara Cervigón, en nombre y


